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RESOLUCIONES de los Distritos mineros de Ba
dajoz y Guipúzcoa por las que se hace publico 
haber sido otorgadas y tituladas las concesiones de 
explotación minera que se indican.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos mineros que se indican . 
hacen saber; Que por el excelentísimo señor Ministro de In
dustria han sido otorgadas y tituladas las siguientes concesiones 
de explotación minera, con expresión del número, nombre, mi
neral, hectáreas y término municipal;

Badajoz
Provincia de Badajoz 

11.188. «Falita». Plomo. 135. Azuaga.
Guipúzcoa

Provincia de Guipúzcoa 
4.583. «Juan Carlos». Caolín. 26. Cizurquil.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946,

RESOLUCION del Distrito Minero de Ciudad Real 
por la que se hace público han sido otorgados los 
permisos de investigación que se citan.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Ciudad Real hace 
saber; Que han sido otorgados los siguientes permisos de in
vestigación, con expresión del número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal;
11.941. «Cima». Plomo y cinc. 30. Almodóvar del Campo.
11.950. «Piedad». Plomo. 1.440. Solana del Pino y Mestanza. 
11.952. «Segunda Cora Pearl». Plomo y cinc. 174. Puencaliente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes.

RESOLUCION del Distrito Minero de Madrid por 
la que se hace público han sido cancelados los per
misos de investigación que se citan.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Madrid hace saber: 
Que han sido cancelados, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 168, apartado segundo, párrafo c) del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, los siguientes permi
sos de Investigación, con expresión del número, nombre, mine
ral, hectáreas y término municipal:

Provincia de Madrid
2.194. «Josefa». Estaño y volframio. 60. Manzanares el Real. 

Provincia de Guadalajara
1.905. «San Francisco Javier». Caolín. 90. Almirnete.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al 
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en esta 
Jefatura de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 10 de noviembre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Tereñes 
(Oviedo).

limos. Sres.: Por Decreto de 14 de agosto de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Tereñes (Oviedo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Tereñes (Ovle. 
do). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incimdas han ¿ido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley y que
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al propio tiempo dicUas obras son necesarias para que de la 
oonccníración parcelarla se obteiigari los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio .se ha servido disponer :
ftimero. — Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Ofaraa d« la zona de Tereñes (Ovledoi, cuya concentración par- 
calaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 14 de 
agosto de 1965

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley , de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962. se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la cor.centración parcelaria el acondicionamiento del 
camino de accejso a Tereñes, incluidas en este Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos :

Obras; Acondicionamiento del camino de acceso a Tereñes. 
Pechas límites: Presentación de proyectos, 1 de fnanío de 1966; 
terminación de las obras, 1 de agosto de 1366

Cuarto.—Por la Dirección de! Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinente para la mejor aplicación de cuanto .se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a VV, II para .su txmociniiento y í'f-ecto.s
oportunos.

Dios guardo a VV. H. muchoa años
Madrid, lo de noviembre de 1965

DIAZ-AMBRONA

Ihnos. Srea Subsecretario de este Departamento y Directoi’ dei
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 10 de noviembre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras TerrUoriale» y Obras 
de la zona de concentractón paroetaHa de Santiago 
de lo Puebla (Salamanca >.

limos. Sres ; Por Decreto de 4 de junio de 1964 se declare 
de utilidad pública la concentración parceiarla de la zona de 
Santiago de la Puebla (Salamanca)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Santiago 
de la Puebla (Salamanca). Examinado el referdlo Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para ’.a producción de la zona y para 
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer :
Primero. —Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la aona de Santiago de la Puebla (Salamanca), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública poi 
Decreto de 4 de junio de 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la L,ey de Concentración Parcelaria texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelarla la red de caminos y red de 
saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras Incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser- 
vicio Nacional ’de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Red de camino.s Fechas^límites: Presentación de pro
yectos 1 de febrero de 1966: terminación de las obras. 1 de agos
to de 1967,

Obras: Red de saneamiento. Fechas limites: Presentación 
de proyectos, 1 de febrero de 1966: terminación de las obras, 
1 de agosto de 1967

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las norma,? 
pertinente para la mejor aplicación de cuanto .se dispone en la
presente Orden.

Lo que comunico a VV. n para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a W . II muchos ano*
Madm, 10 de noviembre de 1965

DIAZ-AMBBONA
Omos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director de.

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 10 de noviembre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de cxmcentración pareelaria de El Cu
billo de Veeda (Guadalajara).

limos, Sres.: Por Decreto de 1 de julio de 1965 se declaró de 
; utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de El 
! Cubillo de Uceda (Guadalajara).
: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
' Parcelarla, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el ServU 
! do Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación Rural 
i na redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
i Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de El Cubillo 
: de Uceda (Guadalajara). Examinado el referido Plan, este Mi- 
j nisterio considera que las obras en él incluidas han 'sido debi- 
; damente clasificadas en lo.s grupos que determina el artículo 84 
i de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son ne- 
: cesarías para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
i mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
I agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha .servido disponer:
Primero. — Se aprueba e! Plan de Mejoras Territoriales y 

’ Obras de la zona de El Cubillo de Uceda (Guadalajara), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 1 de julio de 1965,

Segundo.—De acuerdo con lo di-spuesto en el articulo 81 de 
ia Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no- 

1 vlembre de 1962, se consideran como obras Inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria la red de caminos incluidas 

i en este Plan
j Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las

obras incluidas en este Plan .serán de la competencia del Ser- 
! vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
j V se ajustarán a los siguientes plazos;

Obras; Red de caminos. Pechas limites. Presentación de pro
yectos, .31 de diciembre de 1965; terminación de las obras. 31 de 
diciembre de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección dei Servácio Nacional de Concen- 
j tración Parcelaria y Oidenación Rural se diotarán las normas 
I pertinente para ia mejor aplicación de cuanto .se dispone en la 
1; presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efecto» 
oportunos.

Dios guarde a VV, II, muchos aiio.s.
Madrid. 10 de noviembre de 1965

DIAZ-AMBRONA

: Ilmo-s. Sres. Subsecretario de este Depariamento y Director de!
1 Servido Naciona! de Concentración Parcelaria'y Ordenación

Rura!.

ORDEN de 10 de noviembre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Talaren 
(Omcdol.

limos Sre.s.: Por Decreto ds 14 de agosto de 1966 se declar ó 
de utilidad pública ia concentración parcelaria de la zona de 
Talaren (Oviedo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Talaren 

( (Oviedo). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
i que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
I en los grupos que determina el articulo 84 de la referida Ley.
‘ y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de 

la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficio.^ 
para la producción de la zona y para los agriciJtores afectados

En su virtud, este Ministerio .se ha servido disponer:
Primero. — Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Talaren (Oviedo), cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 14 de 
agosto de 1965

‘ Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
j la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 3 de no- 
1 riembre de 1962. se consideran como obras inherentes o necesa

rias a la concentración parcelaria el acondicionamiento de la 
' red de caminos principales incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en e.ste Plan .serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y ,se ajustarán a los .siguiente,? plazos:

Obras. Acondicionamiento de i, red de caminos principales.
! Fechas límite.s; Presentación de proyectos. 1 de abril de 1966;
'• terminación de la.s obra.?. 1 de septiembre de 1966,


